
COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DE 
CALIDAD DE LOS TÍTULOS DE GRADO Y 

MÁSTER 

(Artº 4 de la normativa que regula la organización y el funcionamiento de las comisiones de calidad de titulación) 
(Aprobada por el Consejo de Gobierno de la UEx el 18-7-2019)

• Comisión de Calidad de Títulos de Grado 

La comisión de calidad de los títulos de grado, con un máximo de siete componentes, está estructurada 
de la siguiente forma: 

- Responsable de la coordinación, con docencia en asignaturas de formación básica u obligatoria de la
titulación y con nivel preferentemente “Destacado” o, al menos, “Bueno” en DOCENTIA UEx.

- Un máximo de cuatro representantes del profesorado de áreas de conocimiento con docencia en
asignaturas de formación básica y obligatoria de la titulación y con nivel preferentemente “Bueno” o
“Destacado en DOCENTIA UEx.

- Representante del colectivo de estudiantes con matrícula vigente en la titulación, a propuesta del
consejo de estudiantes.

- Representante del PAS.

• Comisión de Calidad de Títulos de Máster 

La comisión de calidad de los títulos de máster, con un máximo de cinco componentes, está estructurada 
de la siguiente forma: 

- Responsable de la coordinación, con docencia de, como mínimo, tres créditos en el máster y con nivel
preferentemente “Destacado” o, al menos, “Bueno” en DOCENTIA UEx.

- Un máximo de dos representantes del profesorado que impartan, como mínimo, tres créditos en el
máster y con nivel preferentemente “Bueno” o “Destacado” en DOCENTIA UEx.

- Representante del colectivo de estudiantes con matrícula vigente en la titulación, a propuesta del
consejo de estudiantes.

- Representante del PAS.
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